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SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 

          SAN CIRO DE ACOSTA, S.L.P. 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN. 

San Ciro de Acosta, S.L.P., Marzo de 2020. 

A QUIEN CORRESPONDA. 

 

P R E S E N T E.- 

La Secretaría General del H. Ayuntamiento del Municipio de San Ciro de Acosta, S.L.P., por medio 

del presente se permite notificar: 

Que el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda 

persona tiene derecho a la protección de la salud, por lo que el Estado tiene la obligación de garantizar y 

establecer los mecanismos necesarios para que toda persona goce de un estado de completo bienestar físico, 

mental y social para su desarrollo; 

Que el artículo 73, fracción XVI, Bases 2a. y 3a. de la Carta Magna establece que en caso de 

epidemias de carácter grave o peligro de invasión de enfermedades exóticas en el país, la Secretaría de Salud 

tendrá obligación de dictar inmediatamente las medidas preventivas indispensables; 

Que el derecho a la protección de la salud se recoge en diversos tratados internacionales de los que 

México es parte, dentro de los que destacan la Declaración Universal de los Derechos Humanos, la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, y el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales; 

Que la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró a la pandemia de enfermedad por el virus 

SARS-CoV2 (COVID-19), como una emergencia de salud pública de interés internacional y emitió una serie 

de recomendaciones para su control; 

Que en términos de la Ley General de Salud, a la Secretaría de Salud le corresponde elaborar y llevar 

a cabo, en coordinación con las instituciones del sector salud y con los gobiernos de las entidades federativas, 

programas o campañas temporales o permanentes, para el control o erradicación de aquellas enfermedades 

transmisibles que constituyan un problema real o potencial para la salubridad general de la República, dentro 

del que se encuentra el brote por virus SARS-CoV2 (COVID-19) en el territorio nacional; 

Que asimismo, el citado ordenamiento legal establece que en caso de epidemia de carácter grave, 

peligro de invasión de enfermedades transmisibles, situaciones de emergencia o catástrofe que afecten al país, 

la dependencia que se refiere el considerando anterior dictará inmediatamente las medidas indispensables para 

prevenir y combatir los daños a la salud, a reserva de que tales medidas sean después sancionadas por el 

Presidente de la República; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en su numeral II, "Salud para toda la población", 

señala que el derecho a la protección de la salud no puede ser denegado parcial o totalmente, en especial, a los 

sectores más desprotegidos de la población mexicana; 

Que el Consejo de Salubridad General en sesión extraordinaria celebrada el 19 de marzo de 2020, 

acordó que se reconoce la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en México como 

una enfermedad grave de atención prioritaria; 

Que en la citada sesión, el Consejo de Salubridad General también mencionó que la Secretaría de 

Salud establecerá las medidas necesarias para la prevención y control de la epidemia de virus SARS-CoV2 

(COVID-19), mismas que definirán las modalidades específicas, las fechas de inicio y su término, así como su 

extensión territorial. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

SECRETARIA GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE SAN CIRO DE ACOSTA, S.L.P. 


